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.R ~ife;entes Cabildos eclesiásticos é individuos del esta ..
do noble \se recurrió tÍ s. M. Y al Consejo reclamando la

'" observancia de: sus respectivos privilegios' y exenciones de
" álojainientos;y,.por el-contrario varios Ayuntamientos y re-
presentantes de pueblo.s,\solicitando que subsistiese la dero-
"g~cion de, rdicbcs pdVíü:g.ios decretada por las llamadas
Cortes 'en el ano de 18-13. Al mismo tiempo representó la
dudad de Zaragoza que .por consideracion á su benemérito
vecindario babia tratado de suavizar dicha carga median-

.\."te fa subrogacion de cierta refacción ó cantidad pecuniaria
que se abonaría á la tropa.segua.su respectiva graduacion,
en lo que estaba de acuerdo con el Capitan general, y para
él/o babia meditado la imposicion de un corto tribzlto sobre
varias especies de consumo que se uendian á precios muy
cómodos, cuyo arbitrio babia merecido la aceptacion del ve-
cindario, y. solicitaba su aprobacion.

El Consejo, hecho cargo de las indicadas solicitudes y
sus fundamentos, y con presencia de lo espuesto por sus Fis-
cales, propuso á S. M. lo que le pareció, conveniente á con-
ciliar la observancia de los privilegios contenidos en nuestras
leyes con el menor gra'uámen de los pueblos, asi en punto á
alojamientos como al servido de bagages; y conformándo ..
se S. M. con el parecer del Consejo, ha tenido tÍ bien no
.solo aprobar el arbitrio meditado por la ciudad de Zaragoza
para subvenir al alojamiento en los términos acordados con
el Capitan general, sino tambien encargarla que proponga
otros equivalentes tÍ ocurrir al servicio de bagages en caso
de no ser suficientes los propuestos; y que igualmente se en-
cargue d 'todas las demas ciudades, villas y. lugares del rei ..
no propongan los necesarios para atender á ambos objetos;
mandando que hasta nueva providencia se guarden á "los
eclesiásticos , nobles, milit ares y demas privilegiados las
exenciones que les estan concedidas por las leyes, ordenanzas
y Reales' resoluciones ; con prevencum á las ]ústicias de que
en los casos estr aor dinarios en que deben suspenderse ó que ..



dar sin uso dichas exenciones , observen el orden gradual y
se atemperen á lo prescrito en las mismas Reales resolu-
ciones, y con particularidad á la Real cédula de 20 de
Agosto de 18°7, sin dar motivo á recursos; en inteli- -
gencia de que serán tratados con. toda severidad 'así los)
jueces contraventores como los recurrentes con infundadas
quejas. r

Lo que de órden del Consejo participo á ]7. para su
inteligencia y cumplimiento en.la parte que le' toque; con la
advertencia de que verificado el informe de ese Ayuntamien-
to. lo remitira inmediatamente al Corregidor de ese parti:

, • «Óc , do, quiendirigirá todoslos de su comprension al Acuerdo de/l
" tribunal territorial; á,-fin de ,que pasen los de su distritol

al Consejo con el dictámen que formen oyendo á sus Fisco-
les; todo. á la mayor brevedad.'

o Dios guarde á V. muchos afias. Madrid 19 de .rlgos-
to de. 1.8 r f.

D. Bartolomé Mur7oz.
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